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2	 Desde la promulgación de la Ley Olimpia, hasta el 20 de junio de 2024, la FGJ 

recibió un total de 5,344 denuncias por el delito contra la intimidad sexual y, 
a partir de medidas de protección, se ha eliminado el contenido de sitios web 
públicos en 100% de los casos.

3	 Se fortalecieron las Lunas mediante trabajos de rehabilitación y mejoramien-
to y se abrió una Casa de Pernocta para casos de emergencia. 

4	 Al 31 de mayo de 2024, un total de 1,671 personas, entre Agentes del Ministe-
rio Público, Peritos, Asesoras y Asesores Jurídicos, obtuvieron la certificación 
de la competencia profesional en "Trato digno a víctimas en la procuración de 
justicia". Además, 5,765 elementos de la Policía de Investigación obtuvieron 
distintas certificaciones en competencias que incluyen perspectiva de género.

5	 Construcción de 1,120 km de Senderos Seguros de 2019 a 2024, dentro del 
programa “Camina Libre, Camina Segura”, con iluminación optimizada y me-
joramiento de infraestructura de calles y camellones. 

6	 Fortalecimiento de las acciones del Plan de Género y Movilidad 2019, “Viaje-
mos Seguras y Protegidas” en unidades de transporte y CETRAMS. Para mejorar 
la seguridad en el transporte, de 2021 a mayo de 2024 con apoyo de la SSC se 
han llevado a cabo 35,205 operativos Pasajero Seguro al interior de 17 Cetram. 

7	 Ampliación y mejoramiento de la infraestructura y procedimientos de aten-
ción a mujeres en la procuración de justicia para brindar una atención más 
rápida, cálida y digna. El mejoramiento de la infraestructura representa un 
beneficio anual para más de 47 mil mujeres atendidas.

8	 Estrategia de formación integral de cuerpos policiales con perspectiva de 
género y de derechos humanos que ha brindado formación inicial y continua 
a 31,386 elementos policiales. 

9	 Formulación de la Metodología de Auditoría Social a procesos de procuración 
de justicia con enfoque de género en casos de violencia contra las mujeres. 

10	 El 5 de marzo de 2024 el Congreso de la Ciudad de México aprobó reformas a 
la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana para incorporar a la 
Unidad Especializada de Género en dicha ley y puesta en marcha de la Línea 
SOS Mujeres *765 que actualmente es atendida por 189 policías con forma-
ción en la materia en 19 sectores prioritarios que registraban un alto número 
de casos de llamadas de emergencia al 911. 

11	 Estrategia comunicacional sobre el derecho de mujeres y niñas a una vida 
libre de violencia con las campañas “No es costumbre, es violencia”, “Pare-
mos la violencia contra las mujeres”, #DateCuenta, “No estás sola”, “La res-
ponsabilidad es nuestra”, para concientizar hombres sobre violencia sexual, 
“te escucho, te creo, te acompaño” dirigida a niñas, niños y adolescentes 
sobre prevención de la violencia en el noviazgo y masculinidades, ¿Qué tipo 
de hombre eres? que busca involucrar a los hombres en la construcción de 
una vida libre de violencia para mujeres y niñas.

Hasta el primer semestre de 2024, la Red de mujeres por el Bienestar, visitó a 
890,434 mujeres en su domicilio en colonias prioritarias de las 16 alcaldías, con 
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el objetivo de identificar de manera oportuna casos de violencia contra las muje-
res, brindar información los tipos y modalidades de violencia.

EJE 1.6 DERECHO A LA IGUALDAD E INCLUSIÓN

En estos seis años de gobierno, la prioridad fue la construcción de una ciudad 
de derechos con una política que ayude a cerrar las brechas de desigualdad, ga-
rantizando a todas las personas el acceso pleno a los derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución Política de la Ciudad de México: el derecho a la 
educación, salud, vivienda, trabajo digno, deporte, cultura, a una vida libre de 
violencia, entre muchos otros.

El objetivo de la política social es asegurar las condiciones necesarias para el 
desarrollo individual y social de las personas a lo largo de su ciclo de vida. Esto 
implica, por un lado, la atención a necesidades específicas de los distintos gru-
pos etarios: infancias, adolescencias, juventudes y personas mayores. Por otro 
lado, el diseño e implementación de políticas transversales que favorezcan el 
reconocimiento y la atención a las poblaciones indígenas, en situación de calle, 
migrantes, LGBTTTIQ+ y personas con discapacidad. 

El derecho a la identidad es el derecho fundamental que garantiza a toda per-
sona el acceso a la igualdad de oportunidades y a ser partícipe en su desarrollo 
como ciudadana en un Estado Democrático de Derecho. De enero de 2019 a julio 
de 2024 se efectuaron 411,023 registros de nacimiento y 92,670 registros de na-
cimiento extemporáneos, a fin de restablecer los derechos de personas mayores 
de 18 años que no contaban con este documento.

Línea SOS Mujeres *765
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Esta administración puso especial atención en garantizar el derecho a una ali-
mentación de calidad, nutritiva, suficiente y al alcance de todas las personas. 
En el año 2020 los comedores públicos y comunitarios de la Ciudad de México se 
fusionaron en el programa “Comedores para el Bienestar”, repartiendo más de 
112 millones de raciones de alimentos a lo largo de toda la administración.

Durante 2024, se logró una reforma constitucional que hace de los come-
dores sociales un derecho. Con la reforma al artículo 9 de la Constitución de la 
Ciudad de México, los Comedores para el Bienestar del Gobierno en la Ciudad 
garantizan el derecho a la alimentación de quien más lo necesita mediante un 
sistema de comedores públicos y comunitarios, fortaleciendo la organización y 
participación de la ciudadanía en la gestión del bienestar social.

El Gobierno de la Ciudad cumple con garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes (NNA), establecidos en el artículo 11 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México. A lo largo de seis años, los 54 Centros DIF atendieron en prome-
dio anual a 341,182 personas, de las cuales 136,908 fueron niñas, niños y adoles-
centes. En los Centros de Día del DIF Ciudad de México, ubicados en importantes 
zonas de comercio de la ciudad: la Merced, Tepito y la Central de Abasto, se aten-
dieron a niñas, niños, y adolescentes de entre 4 y 17 años en situación de margi-
nalidad y/o vulnerabilidad. Durante los seis años de la presente administración se 
atendieron en promedio a 368 niñas, niños y adolescentes anualmente.

El programa Jóvenes Unen al Barrio por el Bienestar buscó disminuir los ín-
dices de violencia y delincuencia a partir de atender la problemática de salud 
que enfrenta la juventud en materia de adicciones, promoviendo la inclusión y 
la reinserción social para construir nuevos procesos comunitarios. Este progra-

Comedores para el Bienestar
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ma cuenta con 16 brigadas territoriales y 22 brigadas temáticas en materias de 
violencia de género; derechos sexuales y reproductivos; prevención y promo-
ción de la salud; apoyo educativo; derechos de las personas jóvenes y resolución 
pacífica de conflictos; identidad y sentido de pertenencia barrial; desarrollo de 
expresión artística; esparcimiento cultural; y apropiación del espacio público y 
emprendimiento. En el período de 2019 a julio de 2024, se hizo la entrega de 
113,502 apoyos económicos a las personas jóvenes beneficiarias del programa.

La Ciudad de México ha sido pionera en salvaguardar los derechos de las per-
sonas mayores con un modelo de atención basado en cinco ejes:

	• Inclusión y bienestar
	• Salud física y emocional
	• Autonomía y cuidados
	• Protección y dignidad
	• Fortalecimiento institucional

Durante esta administración, se realizaron 4,585,165 visitas domiciliarias, así como 
llamadas telefónicas con motivo de la emergencia sanitaria. Estas visitas y llamadas 
de seguimiento representaron una acción fundamental a partir de la cual se deto-
naron las diversas acciones de atención y canalización que ofrece el Instituto para 
el Envejecimiento Digno de la Ciudad de México ofrece a las personas mayores.

La atención integral a las personas en situación de calle está basada en la acep-
tación voluntaria de los servicios y el respeto a sus derechos humanos, mediante 
el modelo de atención “Las 4A de la Inclusión Social” (Acercamiento, Atención, 
Activación y Acompañamiento). Para el periodo de enero de 2019 a abril de 2024 
se realizaron 113,340 recorridos de brigadas en las calles de la ciudad ofreciendo 
los servicios en los diferentes puntos de los recorridos. Se brindó un promedio de 
2,300 atenciones diarias y 1,374,847 pernoctas en el Centro de Valoración y Cana-
lización (CVC). Con el propósito de mitigar los efectos de la temporada invernal, de 
2019 a 2023 se entregaron 43,202 cobijas a personas en situación de calle, 41,516 
kits de invierno (guantes, bufanda y gorro) y 351,425 cenas calientes en diversos 
puntos de la ciudad. Los Centros de Atención e Integración Social (Cais) reciben 
a personas que requieren de un sitio de residencia permanente con servicios de 
cuidados. En esta administración se atendió, en promedio a 1,764 residentes cada 
año y se proporcionaron 12.43 millones de raciones de comida.

En la Ciudad de México ocurren las cuatro dimensiones del fenómeno migra-
torio: origen, tránsito, destino y retorno. Por esta razón ofrecemos servicios de 
atención cuyo objetivo es orientar, asesorar y canalizar institucionalmente a las 
personas que se encuentran en situación de movilidad humana y que son sujetas 
de protección por el derecho internacional. Estos servicios también se dirigieron 
a las y los capitalinos que vivieron largos períodos de su vida en el exterior y que 
retornaron. En ambos casos, se dieron 18,362 atenciones y servicios.

Garantizamos los derechos de las personas con discapacidad a través de ac-
ciones que facilitan su participación plena y en igualdad de condiciones en la 
sociedad. Para garantizar los derechos culturales y en materia de acceso a la in-
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formación de las personas con discapacidad, de enero de 2019 a julio de 2024, el 
Instituto de las Personas con Discapacidad y el DIF impartieron cursos y diploma-
dos en materia de sensibilización sobre el aprendizaje de Lengua de Señas Mexi-
cana (LSM) a 36,758 personas, así como a 11,532 personas en talleres en materia 
de inclusión y toma de conciencia.

La Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo décimo prime-
ro, mandata la protección de derechos de las personas de la población LGBTTTIQ+ 

para tener una vida libre de violencia y discriminación. La Unidad de Atención a 
la Diversidad Sexual (Unadis) busca brindar atención oportuna a quienes han 
experimentado agresiones, discriminación u otras violencias en razón de su 
orientación sexual, identidad y expresión de género a través de servicios de aten-
ción integral especializada en las áreas de acompañamiento psicológico, trabajo 
social y asesoramiento jurídico. En el período que abarcó esta administración, la 
UNADIS logró ofrecer un total de 7,140 atenciones psicológicas y de trabajo social 
a las personas de la diversidad sexual y de género.

El programa social Mejoramiento Barrial y Comunitario “Tequio Barrio” 
promovió la participación ciudadana en el diseño de proyectos que permitieron 
el rescate, apropiación social y mejoramiento del entorno. Se asignaron recur-
sos para el desarrollo del entorno y equipamientos comunitarios. De 2019 a 2024 
realizaron 932 proyectos de intervención comunitaria con un presupuesto social 
de $622 millones.

Centros de Atenión 
e Integración Social (Cais)
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El programa Servidores de la Ciudad de México (SERCDMX) contribuyó a la promo-
ción de la convivencia ciudadana responsable y apeló al sentido de pertenencia a 
las colonias, pueblos y barrios como componente vital en la reconstrucción de la 
cohesión social para que las y los habitantes se involucren en actividades de inter-
vención, difusión, concertación y vinculación comunitaria. Las y los beneficiarios 
del programa formaron una amplia red de facilitadores que actuaron en las zonas 
con mayor índice de marginalidad social. Durante la emergencia sanitaria por CO-

VID-19 los servidores de la ciudad apoyaron en la entrega de kits médicos, paquetes 
alimentarios y la tarjeta de ayuda en los domicilios de las personas con sintomato-
logía de la enfermedad. En 2023 se contó con un promedio de 1,866 personas facili-
tadoras. El presupuesto de 2019 a 2024 sumó un total de $905 millones.

Las acciones implementadas en los 13 Centros Penitenciarios de la ciudad 
tienen como principal función garantizar los derechos humanos de las personas 
privadas de su libertad (PPL). El internamiento, independientemente de la razón, 
considera que la persona privada de la libertad regresará en algún momento a la 
vida en libertad. En razón de ello, el sistema penitenciario de la ciudad se basa 
en el respeto a los derechos humanos de las más de 25 mil PPL, quienes tienen 
acceso a diversas actividades que favorecen sus vínculos con el exterior y a dis-
minuir posibles efectos negativos del internamiento. Dentro de estas actividades 
destacan el acceso a la educación donde se registraron 276,077 atenciones en 
todos los niveles educativos y se llevaron a cabo 312,569 actividades extraesco-
lares a lo largo de la administración. En materia de capacitación para el trabajo, 
el programa Atención a Personas Privadas de su Libertad en Programas de 
Capacitación y Actividades Productivas contó con la participaron en diversas 
actividades un total de 47,784 PPL. En beneficio de las PPL, facilitamos y acerca-
mos actividades deportivas, culturales y recreativas, que contribuyen a su 
esparcimiento y mantenimiento de su condición física e intelectual, mismas que 
coadyuvan en el proceso de reinserción social. 

Como resultado de la firma de un convenio de colaboración entre la SSC, el 
Instituto Nacional Electoral (INE) y el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), durante el proceso electoral 2023-2024, las personas en prisión preventiva 
ejercieron su derecho al voto. Los días 6, 8 y 10 de mayo de 2024, se realizaron 
las elecciones anticipadas en los centros penitenciarios, donde 1,689 personas 
privadas de la libertad ejercieron su derecho al voto.

Durante esta administración, la ciudad avanzó en la progresividad de dere-
chos mediante una política social comprometida con los derechos, el bienestar y 
la inclusión. La reestructuración de la política social, a partir de los ejes de inclu-
sión y bienestar, implican una mejora en la calidad de los servicios de atención 
social e implementación de nuevos modelos de atención a grupos de atención 
prioritaria; con más infraestructura social, programas y servicios de atención a 
las personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad y exclusión. Los 
esfuerzos por una ciudad con derechos y con acento social se reflejan en la gene-
ración de condiciones para la exigibilidad de los derechos y el desarrollo de las 
personas que la habitan.
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EJE 1.7 PUEBLOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS RESIDENTES

La Constitución Política de la Ciudad de México establece la naturaleza intercultu-
ral, pluriétnica, plurilingüe y pluricultural de sus habitantes como el fundamento 
mismo de su existencia. En la ciudad se hablan actualmente 55 de las 68 lenguas 
indígenas nacionales. Al inicio de este gobierno se creó la Secretaría de Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes (Sepi) con el objetivo 
de garantizar los derechos específicos de estos pueblos, impulsar el reconocimien-
to y respeto de sus diversas culturas y lenguas y combatir la discriminación.

La presente administración logró progresos notables en la instauración de 
medidas destinadas a asegurar el acceso de la población indígena a sus dere-
chos económicos, sociales y culturales. Con esta iniciativa, en seis años de traba-
jo, se vieron beneficiadas 4,368 personas artesanas, comerciantes y productoras 
de los pueblos y barrios originarios, así como de las comunidades indígenas resi-
dentes en la Ciudad de México.

En estrecha colaboración con la Defensoría Pública de la Ciudad de México, 
de septiembre de 2020 a diciembre de 2023, se otorgaron apoyos a 24 personas 
indígenas, resultando en la liberación de seis personas y ocho en proceso de ob-
tener beneficios penitenciarios por reparación del daño.

En estos seis años, se realizaron diversas actividades para visibilizar y reco-
nocer el patrimonio cultural material de los pueblos y comunidades en colabo-
ración con distintas instancias como el Museo Nacional de Bellas Artes, donde se 
llevaron a cabo visitas guiadas a la exposición El arte de los pueblos de México: 
Disrupciones indígenas. Por otra parte,con la Secretaria de Turismo de la Ciudad 
de México se organizaron 31 recorridos culturales a través del programa Colibrí 

Pueblos Iriginarios 
y Comunidades Indígenas 

Residentes, capacitaciín 
intercultural
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Viajero, en diversas rutas, abarcando lugares emblemáticos como el Antiguo 
Ayuntamiento de la Ciudad de México, la Catedral y el Templo Mayor, el Desierto 
de los Leones, el Museo de Pedro Infante, el Museo Nacional de Antropología, el 
Bosque de San Juan de Aragón y Utopías de la Diversión, entre otros, benefician-
do a 952 personas de los pueblos de Santiago Tulyehualco, y Santa Rosa Xochiac, 
así como de las comunidades totonakú, mazateca, mazahua, nahua, triqui, mix-
teca, chocholteca, y tseltal, residentes en la ciudad. Con el Instituto Mexicano de 
Protección Industrial, se realizaron tres sesiones informativas sobre protección 
de saberes tradicionales, beneficiando a más de 100 personas productoras y ar-
tesanas indígenas.

EJE 2. CIUDAD SUSTENTABLE

EJE 2.1 DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE 			 
E INCLUYENTE

La Ciudad de México ha pasado de la recuperación a la expansión de su economía, 
con crecimiento de la inversión y del empleo. Seguimos siendo una ciudad dinámi-
ca y competitiva, con gran capacidad para atraer inversiones en sectores de nueva 
tecnología y basada en el talento de la población. En 2023 fuimos la entidad fede-
rativa con: mayor Producto Interno Bruto (PIB) per cápita ($505,295 por persona), 
mayor diversificación económica (al tener 941 sectores), un manejo sostenible del 
medio ambiente, las menores brechas salariales entre hombres y mujeres en el 
sector productivo y una muy buena cobertura educativa y conectividad.

El Índice de Competitividad Estatal 2024 del IMCO puso a la Ciudad de México 
en el primer lugar del ranking clasificado con un nivel “muy alto”, con los mejo-
res resultados en economía, sociedad, medio ambiente, mercado de trabajo 
e infraestructura. Tenemos la economía local más importante del país, con el 
15% de aportación a la riqueza nacional y con un crecimiento del 3.7% anual del 
indicador trimestral de la actividad económica estatal.

En los seis años de esta administración se ven reflejados 57 mil 300 millones 
de dólares de Inversión Extranjera Directa (IED), lo que equivale a 30.3% del 
total nacional. Con estas cifras la ciudad se posiciona como la principal entidad 
de captación de inversión y la primera entidad en generación de empleo formal 
de acuerdo a las cifras del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La economía y el empleo muestran signos asociados de manera positiva en 
su dinámica de crecimiento. Hoy se tiene un mercado laboral fuerte que se ve 
reflejado en la creación de más y mejores empleos. Con base en la Encuesta 
de Ocupación y Empleo (ENOE), en el primer trimestre de 2024, se alcanzó un 
máximo histórico de 4,715,069 personas ocupadas, que representan 96.03% de 
la Población Económicamente Activa. Esta situación ha llevado a una caída sin 
precedentes de la tasa de desocupación que asciende a 3.97%. Con información 
del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), 
en el primer trimestre de 2023, el ingreso laboral real per cápita en la Ciudad de 
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México tuvo un incremento anual de 11.5% al pasar de $3,814.33 a $4,251.73 en 
el mismo periodo del año 2022. 

En términos de empleo formal, al mes de abril de 2024, el IMSS tiene un regis-
tro de 3,490,972 personas trabajadoras aseguradas, lo que representa la genera-
ción de 69,537 empleos formales respecto al mes de abril de 2023, a una tasa de 
crecimiento anual de 2.0% mostrando aumentos significativos.

En la Ciudad de México existen 471,059 Mipymes que representan el 99.1% de 
las unidades económicas y emplean a 81.9% de la fuerza laboral. Estas empre-
sas dinamizan la actividad productiva de la economía y contribuyen significati-
vamente a la generación de empleo y de ingresos. Durante esta administración 
se otorgaron 266,299 créditos por un monto de más de $2,665 millones. Del total 
de créditos 38% fueron créditos del Programa Emergente ante la Contingencia 
COVID-19, 31% fueron créditos para el autoempleo en zona de alta y muy alta mar-
ginación, 15% microcréditos para mujeres emprendedoras y 13% microcréditos 
para actividades productivas de autoempleo que apoyaron la estabilidad de los 
negocios de barrio como tiendas de abarrotes, estéticas, papelerías, expendios 
de pan, recauderias, pollerías y fondas. En total, estos créditos benefician ma-
yormente a mujeres en un 65%, generando procesos de autonomía económica

Con cifras del Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos 
Mercantiles (Siapem), durante la actual administración se dieron de alta 97,608 
Aperturas de Negocios de Bajo Impacto. Se han realizado 221 Encuentros de Ne-
gocios en los que han participado 896 empresas proveedoras de productos y ser-
vicios con 23,159 personas.

Mediante el Fondo para el Desarrollo Social (Fondeso), se otorgaron 266,299 
créditos para el autoempleo en zonas de alta y muy alta marginación, microcré-
ditos para mujeres emprendedoras, microcréditos para actividades productivas 
de autoempleo que apoyaron a la estabilidad de los negocios de barrio como 
tiendas de abarrotes, estéticas, papelerías, expendios de pan, etc.

Durante la presente administración se han capacitado de forma conjunta y 
de manera gratuita por Sedeco y Fondeso un total de 820 mil personas con la 
finalidad de fortalecer y digitalizar a las Mipymes y emprendedores capitalinos.

Con la estrategia Vallejo-i se consolidó una inversión de $18,167 millones y 
una ocupación del 99 por ciento de tal forma que se están generando 11,718 em-
pleos de alta especialidad, convirtiendo a esta zona de la ciudad en el clúster 
logístico e industrial más importante del Valle de México.Vallejo-i
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Por primera vez en la historia se beneficiaron los 339 mercados públicos con los 
que cuenta la Ciudad de México.En 2024 se destinaron $249.43 millones, en 48 re-
modelaciones menores y 291 proyectos de mantenimiento menor. De 2019 a 2024 
se destinó la cifra histórica de $1,871 milloness en beneficio de 339 centros de 
abasto popular.

La estrategia de sustentabilidad energética Ciudad Solar tuvo como propósi-
to impulsar el aprovechamiento de las fuentes renovables de energía con poten-
cial en la ciudad, especialmente de la energía solar, y contribuir a la mitigación 
de las emisiones de gases de efecto invernadero.

Durante este sexenio, se construyó la Central Fotovoltaica más grande en el 
mundo al interior de una ciudad con una capacidad de generación de 18 mega 
watts, misma que produce energía eléctrica equivalente a 10 mil hogares en la 
Ciudad de México; además de eliminar más de 11 mil 472 toneladas de CO2 y 
ahorrar $3.5 millones al año en el pago de energía eléctrica, a través de 32 mil 
paneles solares distribuidos en 21 hectáreas.

Con la finalidad de dar promoción al amaranto, miel, mole y nopal y coad-
yuvar fortalecimiento de la economía interna y la identidad cultural de los pro-
ductos originarios de la ciudad se creó el sello marca Emblema de la Capital con 
la finalidad de que las alcaldías rurales de la ciudad puedan comercializar sus 
productos en otros países, beneficiando a miles de productores locales.

Se instaló el primer biodigestor con capacidad para procesar hasta 50 tone-
ladas diarias de residuos sólidos orgánicos, con el que generó, en una primera 
etapa, aproximadamente 6 mil m3 de biogás, 15 toneladas de biofertilizante y 15 
mil litros de agua para riego.

El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaría del Trabajo y 
Fomento al Empleo, contribuyó a que la población trabajadora tenga acceso a un 
empleo digno. Para lograrlo se impulsaron tres nuevos subprogramas: Seguro 
de Desempleo Activo, en el cual se invirtieron $324.57 millones; Impulso Popular 

Seguro de desempleo
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que beneficia a sociedades cooperativas de 50 a 100 socios, y que ejerció un pre-
supuesto de $43.60 millones; y Empleos Verdes, con acciones realizadas por las 
personas beneficiarias para el cuidado y preservación del medio ambiente, para 
lo cual se destinaron recursos por $131.56 millones.

Para contribuir al desarrollo económico y generación de empleo digno, el 
Instituto de Capacitación para el Trabajo en colaboración con el Consejo Nacio-
nal de Normalización y Certificación (CONOCER), logró certificar a 990 personas 
trabajadoras en distintas competencias laborales.Así mismo, promovió el cum-
plimiento de las Leyes y Reglamentos en materia de Condiciones Generales de 
Trabajo, a través de las inspecciones laborales, asegurando la correcta aplica-
ción de los derechos humanos laborales de las personas trabajadoras del hogar, 
la erradicación del trabajo infantil y garantizar la adecuada y justa aplicación del 
salario mínimo. 

Con el nuevo sistema de justicia laboral mediante el Centro de Conciliación 
Laboral de la Ciudad de México, se llevaron a cabo 61,246 conciliaciones y se re-
cuperaron a favor de las personas trabajadoras $2,897.99 millones. 

Turismo
La Ciudad de México es el centro económico, cultural, político y social del país. 
Aquí confluyen diversas manifestaciones culturales, sociales, educativas y deporti-
vas. Destaca por un gran espectro de sitios de interés. El sector turístico represen-
ta una de las principales actividades económicas de la ciudad. Para el año 2022, 
el turismo representó 9.1% del PIB local. Esto a pesar de los efectos sufridos por 
una larga pandemia. Al cierre de 2023, la llegada de turistas a hoteles fue de 14.40 
millones de personas, las cuales ejercieron una derrama económica cercana a los 
$133 mil millones, superando los niveles de 2019.

El Gobierno de la Ciudad ha desarrollado una estrategia de promoción turís-
tica basada en la expansión de las zonas de atracción hacia nuevas experiencias 
urbanas; la inclusión de pequeños prestadores de servicios; la promoción de 
nuevas formas de turismo que ayuden a la conservación de la riqueza natural y 
el turismo social para garantizar el derecho a la ciudad. 

Se generaron nuevas rutas y recorridos gracias a las inversiones en infraes-
tructura y recuperación del espacio público realizadas por el Gobierno de la 
Ciudad, entre ellas: la creación y recuperación de parques; la revegetación del 
entorno urbano y de las ANP; la modernización de los diversos modos de trans-
porte público, que hace más rápidos y cómodos los viajes; la atracción que re-
presentan las dos líneas de Cablebús; la renovación de los mercados públicos y 
la proliferación de actividades artísticas y culturales en el espacio público. Como 
resultado de la convocatoria respecto del lanzamiento del Programa Barrios Má-
gicos de México, el 26 de octubre de 2023 “Xochimilco” fue nombrado el primer 
Barrio Mágico de la Ciudad de México.

Las ferias turísticas y participación en grandes eventos fueron plataformas 
de promoción de la ciudad, que incluyeron, entre otros: el 23 Festival de Cine 
Documental Ambulante; el Pabellón México City Room-Pekin “122 Ventanas de 
la CDMX”; el Homenaje a Grandes Artesanos de la Gastronomía realizado en el Mu-
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seo de Arte Popular; la 25° Edición del Gran Festival de los Beatles en México; el 
Desfile de Alebrijes Monumentales y Alebrijes Iluminados; Desfile Internacional 
de Día de Muertos; y, las dos ediciones de "Tacos Tacos, el Taco Chilango de la 
CDMX", que rompieron el Récord Guinness por la mayor cantidad de tacos servi-
dos en una hora.

Finalmente, el trabajo realizado para promover el turismo en la ciudad du-
rante estos seis años de gobierno, permitió que los indicadores –en cuanto a 
llegadas y gasto de turistas en hoteles de la capital– se posicionaran por arriba 
de niveles anteriores a la crisis sanitaria. Aunado a lo anterior, la población se 
benefició más del turismo pues pudieron disfrutar de las actividades lúdicas. La 
diversificación de la oferta turística de la capital es más amplia, lo que beneficia 
a más sectores y empresas de la misma. Además, se fortaleció el marco jurídico 
de la industria de viajes en la ciudad. Con todos estos esfuerzos, se sentaron las 
bases para que las y los responsables de la planeación del turismo en la Ciudad 
de México durante los años venideros, sigan fortaleciendo a la industria.

EJE 2.2 DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE 			 
E INCLUYENTE.

Durante los últimos 6 años se ha vivido un cambio fundamental en materia de de-
sarrollo urbano y vivienda en la Ciudad de México, reconociendo el derecho a la 
ciudad, a la vivienda y al medio ambiente, ubicando los intereses de los habitantes 
de menos recursos económicos en el centro de la política pública.

En este sexenio se dejaron atrás las políticas que beneficiaban únicamente 
a los desarrolladores que especulaban con el precio del suelo, dejando de lado 
a las mayorías que exigían una ciudad más igualitaria. Se trabajó para que cada 
obra de construcción en la ciudad se hiciera con total apego a la regulación del 
uso de suelo y la normatividad vigente. Por ello, desde enero de 2020 se imple-
mentó un proceso de consulta pública a las y los vecinos para la autorización de 
las construcciones de alto impacto. Al 31 de julio de 2024, se llevaron a cabo 53 
Procesos de Consulta Vecinal para construcciones mayores de 10 mil m2.

La presente administración contribuyó a fortalecer el orden jurídico que ga-
rantiza el disfrute y disposición de una ciudad para todas y todos. Con la norma-
tividad vigente, se revisaron los 174 polígonos de actuación aprobados en los 
dos últimos años de la administración pasada, se sancionó a quienes violaron la 
ley, se exigió el cumplimiento de las medidas de integración urbana y se creó la 
figura de consulta ciudadana para grandes desarrollos. De diciembre de 2018 a 
julio de 2024, de esos 48 polígonos se autorizaron 19, una vez que las personas 
promoventes realizaron las modificaciones necesarias para cumplir con la nor-
matividad. Al momento se encuentran en trámite 17 juicios de lesividad en el 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

Durante la actual administración autorizaron 115 polígonos de actuación y 11 
transferencias de potencialidad. Se cuenta con cinco Sistemas de Actuación por 
Cooperación (SAC): Alameda-Reforma, Distrito San Pablo, Granadas, Tacubaya y 
La Mexicana. Estos sistemas permiten regular el cumplimiento de medidas de 
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mitigación e integración urbana, pagos por unidades de vivienda y por poten-
cial. En total, durante la actual administración, se recaudaron gracias a los SAC 
Granadas, Tacubaya y La Mexicana, $284.8 millones. Los recursos recuperados se 
han aplicado en el financiamiento de mejoras del espacio público e infraestruc-
tura, así como en la construcción de vivienda social. Adicionalmente a esto, el 
SAC Alameda Reforma formalizó el contrato de su fideicomiso en enero de 2023, 
contribuyendo con $20.39 millones hasta julio del presente año.

Dando cumplimiento a la nueva Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de 
México, se logró retirar la totalidad de los medios publicitarios ilegales instala-
dos en azoteas. Se bajaron un total de 1,298 medios publicitarios ilegales en azo-
teas. Gracias a los retiros voluntarios se ahorraron más de $268 millones al erario 
público, se removieron 117 mil m2 de lámina y materiales que obstruían el paisa-
je urbano y más de 7 mil toneladas de estructuras metálicas que significaban un 
riesgo estructural para los inmuebles y sus habitantes.

En total, durante la actual administración, se emitieron 339 dictámenes de 
impacto urbano para edificaciones de más de 5 mil m2 para uso comercial o mix-
to y de más de 10 mil m2 para uso habitacional. La Comisión de Impacto Único 
(CIU) órgano interinstitucional con representación de Seduvi, Semovi, Sedema, 
SGIRPC y Sacmex, procesa las solicitudes de los Estudios de Impacto Urbano y 
Ambiental de las grandes construcciones Desde su implementación se han apro-
bado 81 dictámenes y modificaciones positivas, se han emitido 19 liberaciones 
de medidas de integración urbana, y se han atendido a 198 desarrollos inmobi-
liarios con relación al cumplimiento de las mismas.

Se implementó el Programa de Reconversión de Oficinas a Viviendas en 
corredores que cuenten con las especificaciones adecuadas para servir como 
vivienda. Se han recibido 18 solicitudes, de las cuales ocho, con 424 viviendas 
nuevas, se dictaminaron procedentes. 

Impulsamos el rescate urbano para revertir el deterioro que, por décadas, han 
sufrido amplias zonas de la ciudad, incluidas zonas de alto valor histórico-patri-
monial. Parte de esta propuesta es el rescate de los Polígonos A y B del Centro 
Histórico, la Calzada Chapultepec, Tacubaya y la Zona de Hospitales de Tlalpan.

Asimismo, trabajamos en la rehabilitación de parques urbanos que forman 
parte del Programa Ambiental y de Cambio Climático (PACC) y el mejoramiento 
de vialidades, Infraestructura ciclista y cruces seguros para peatones que forman 
parte de la estrategia de movilidad integrada.

El rescate urbano del Centro Histórico se realizó bajo criterios de conservación 
patrimonial, movilidad y accesibilidad universal. Siguiendo un Plan Maestro con 
alcance al año 2024 se llevaron a cabo intervenciones integrales en vialidades 
principales, la rehabilitación de plazas y parques, así como el mantenimiento a 
fuentes urbanas. Durante el periodo de 2019 a junio de 2024 se ejercieron un to-
tal $1,456.45 millones, con los que se intervinieron aproximadamente 571,505.61 
m2 en 25 frentes de trabajo.

En la primera y segunda etapas entre 2019 y 2020, se intervinieron Av. Cha-
pultepec y Calzada México–Tenochtitlán. En 2021 se ejecutó la tercera etapa, 
con la intervención integral de Av. Paseo de la Reforma, de Av. Hidalgo a Violeta, 
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y la conclusión de la segunda fase de Av. Chapultepec. La cuarta etapa se ejecutó 
en 2022 en la “La Lagunilla”, realizando trabajos de infraestructura eléctrica, 
rehabilitación de áreas peatonales y vehiculares, cruces seguros, sustitución de 
alumbrado con cambio a tecnología LED y sustitución de mobiliario urbano. En 
esta etapa se intervino el tramo Violeta-Eje 1 Norte de Paseo de la Reforma.

Durante el ejercicio 2020 en la Catedral Metropolitana se realizaron trabajos 
de topografía, sondeos geotécnicos, nivelaciones periódicas, evaluación de las 
condiciones de riesgo del inmueble, hundimientos y respuesta sísmica. A finales 
de 2021 concluyó la intervención integral en el monumento Ángel de la Indepen-
dencia, para atender los daños estructurales en la columna y en sus elementos 
escultóricos, causados por los más recientes sismos. El presupuesto ejercido as-
cendió a $25.2 millones.

La Plaza Garibaldi se inauguró en noviembre de 2023 con un presupuesto de 
$48.3 millones, la superficie total intervenida corresponde a 11 mil m2 de pavi-
mentos, dentro de las acciones principales está la sustitución de 200 m2 de dren 
pluvial, el mantenimiento de 90 m2 de área verde en jardines existentes, rehabili-
tación de 31 piezas de postes para luminarias, sustitución de 20 lámparas dobles 
y 11 sencillas para un total de 51 piezas con tecnología Led, colocación de 16 ár-
boles nuevos en macetones, rehabilitación de 4 velarías, suministro de 18 piezas 
de bancas tipo muela o radiales y 12 bancas tipo escuadra.

La sexta etapa se llevó a cabo en 2024 y consistió en la peatonalización de 
la Plaza de la Constitución. Se atendió el mantenimiento a la carpeta asfáltica 
de 2,197.37 m2 de vialidad de Avenida 20 de Noviembre y Avenida Pino Suárez, 
como vialidades de ingreso y salida a la plaza. La inversión total en Zócalo Peato-
nal fue de $45.26 millones en una superficie de intervención de 18,100 m2. Zócalo Peatonal
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Hoy la Ciudad de México tienen un enfoque social y humanista, que corresponde 
con el momento histórico que vive la nación. Hoy se respeta la normatividad y se 
cuida que la ciudad crezca y se desarrolle con un enfoque que priorice a quienes 
menos tienen, con el objetivo de reducir las desigualdades y contribuir a la cons-
trucción de una ciudad libre y de derechos.

EJE 2.3 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

A partir de 2019, la política ambiental ejecutada por el Gobierno de la Ciudad de 
México ha tenido como característica la aplicación de una visión de derechos, in-
novación y justicia social, bajo la premisa de que la mejora de las condiciones am-
bientales no puede desligarse del bienestar de las personas. 

Esto llevó a que las intervenciones fuesen, de manera prioritaria, en las zo-
nas y segmentos de la población históricamente excluidos, buscando así re-
equilibrar el acceso a un medio ambiente sano y un desarrollo sustentable para 
todas las personas.

Los resultados obtenidos dan cuenta de la congruencia de esta visión y del éxi-
to de las estrategias. Los procesos de regeneración ambiental de la ciudad inclu-
yeron la revegetación con 50 millones de árboles y otro tipo de plantas en las 16 
alcaldías, y de manera particular la ampliación y creación de espacios públicos con 
naturaleza en zonas marginadas, olvidadas, convertidas en tiraderos de basura y 
con problemas de seguridad. Estas acciones incrementan la superficie de área ver-
de por habitante de 14.5 m2 registrados al inicio de la administración a 19.4 m2. 

En el Suelo de Conservación, este territorio que abarca 59% de la superficie 
de la ciudad y zona-origen de los servicios ambientales que permiten la vida de 
la ciudad, tuvo una inversión histórica de más de $1,000 millones anuales —más 
de cinco veces lo destinado antes de 2019—. 

Con ese recurso, acompañado de a una reforma constitucional aprobada por 
el Congreso de la Ciudad de México para establecer que el presupuesto destina-
do al suelo de conservación no puede disminuir con relación al del año anterior, 
creamos el programa Altépetl Bienestar para conservar y restaurar los ecosis-
temas naturales del Suelo de Conservación bajo esquemas de participación co-
munitaria y fortalecimiento de la economía de las familias rurales a través de 
dinámicas de producción rural sustentable.

Esto ha permitido: apoyar directamente a casi 80 mil habitantes de esa zona 
de la ciudad con un beneficio para más de 259 mil personas; reactivar casi 5 mil 
hectáreas de tierras ociosas para aprovecharlas mediante esquemas de susten-
tabilidad, lo que representa el 65% de las tierras ociosas que existían en la ciu-
dad de acuerdo con el Inegi; proteger más de 26 mil hectáreas del territorio de 
27 núcleos agrarios aplicando el esquema de Retribución por Servicios Ambien-
tales; y recuperar más de 1,150 hectáreas que se encontraban invadidas y que 
ahora están siendo restauradas, entre muchos otros resultados descritos en el 
presente informe.

En materia de agua, impulsamos y posicionamos la cosecha o captación de 
agua de lluvia como una de las alternativas viables a escala ciudad, para atender 
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las necesidades de los habitantes y, de manera simultánea, disminuir la presión 
que se ejerce sobre los acuíferos. Instalamos sistemas de cosecha de lluvia en 
72,919 hogares de las colonias con mayor marginación económica y con mayo-
res problemas de abasto de agua, en beneficio de más de 240 mil personas.Tam-
bién instalamos sistemas de captación de agua de lluvia en todas las escuelas 
primarias y secundarias de la ciudad, así como en algunos jardines de niñas y 
niños, preparatorias, Pilares, Universidad de la Salud y en casas de la cultura. 

Para fortalecer esta política en el mediano y largo plazo, en colaboración con 
el Congreso de la Ciudad de México se presentó y aprobó una reforma a la Cons-
titución Política de la Ciudad de México que incorpora a la captación de agua de 
lluvia y el aprovechamiento de aguas servidas como elementos estratégicos para 
el desarrollo de la ciudad.

Paralelamente, iniciamos la recuperación de los ríos San Buenaventura, Mag-
dalena, Eslava, Santiago, de los Remedios y Tacubaya para abrir camino a la res-
tauración socioambiental integral que todos los ríos de la ciudad necesitan. Res-
tauramos también el Canal Nacional, con intervenciones socioambientales que lo 
transformaron en un espacio público para el disfrute de las personas; y logramos 
la rehabilitación de 722 hectáreas de humedales naturales del Suelo de Conserva-
ción y la creación de 31.09 hectáreas de nuevos humedales y sistemas de filtración 
de agua en la zona urbana. 

Consolidamos los zoológicos de la ciudad, convirtiéndolos en Centros de 
Conservación de la Vida Silvestre. Ajustamos el marco regulatorio, mejoramos 
sus instalaciones, impulsamos la educación ambiental y el fortalecimiento de 
los programas de conservación. Con ello revertimos la tendencia decreciente de 
nacimientos que se presentaba previo al año 2019, y, a la fecha, en estos casi seis 
años la tendencia incremental ha acumulado 1,300 nacimientos de 56 especies.

En cuanto a calidad del aire, la ciudad tiene cada vez más días limpios al año. 
En estos seis años pasamos de 99 días limpios en 2018 a 105 en el año 2023. 

Esta serie de acciones permitieron generar las condiciones para el incremen-
to de la biodiversidad en la ciudad que constituye uno de los indicadores más 
importantes en términos ambientales. En estos años tuvimos un aumento en 
el número de especies de aves registradas, que pasó de 355 a 397 especies, in-
cluyendo dos nuevas especies de colibríes (el colibrí barba negra —Archilochus 
alexandri— y el colibrí opaco —Phaeoptila sórdida—), así como un incremento en 
la presencia de especies de difícil avistamiento, como el lince americano, la zorra 
gris, el coyote y el murciélago trompudo, por mencionar algunos.

De manera simultánea al diseño y ejecución de los distintos programas, pro-
yectos y acciones que conforman la política ambiental, se cumplió con el com-
promiso de elaborar y presentar ante el Congreso de la Ciudad de México una 
nueva ley en materia ambiental, que fue aprobada y fortalecerá el marco legal 
para garantizar a las y los habitantes de la Ciudad de México el derecho a un 
medio ambiente sano. 

Dentro de las mejoras a la Ley Ambiental, destacan la adición de nuevas catego-
rías de áreas naturales protegidas (como los cinturones verdes) y una nueva catego-
ría de área de valor ambiental (para sumar la figura de cuerpos de agua). También 
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resalta la inclusión de conceptos como la “educación ambiental” y la “infraestruc-
tura verde” que dotan a la ley de un enfoque integral. Se buscó el impulso a la cap-
tación de agua de lluvia junto con el tratamiento y reutilización de aguas para su 
aprovechamiento; el fortalecimiento del contenido relativo a la participación ciu-
dadana y la información ambiental; la directriz de que los contratos de obra pública 
contemplen 3% de su presupuesto para la ejecución de medidas ambientales; y el 
establecimiento de la obligación de las alcaldías de contribuir a la ejecución de la 
Estrategia para la Conservación y el Uso Sustentable de la Biodiversidad.

En este contexto, la Ciudad de México ha sido merecedora de 26 reconocimien-
tos nacionales e internacionales tanto por el nivel de ambición y el diseño de es-
trategias de su política ambiental, como por los resultados obtenidos. La imagen 
actual de nuestra Ciudad de México es la de una ciudad ejemplo de capacidad de 
transformación que está construyendo condiciones de sustentabilidad y justicia so-
cial, con soluciones innovadoras para garantizar los derechos de todas las personas.

EJE 3 MÁS Y MEJOR MOVILIDAD

En diciembre de 2018, al inicio de la administración, encontramos un transporte 
desintegrado, ineficiente, contaminante e inequitativo. Nos planteamos como ob-
jetivo prioritario integrarlo y mejorarlo. Los tiempos de viaje en la Ciudad de Mé-
xico y la Zona Metropolitana aumentaban de manera constante, tanto porque las 
distancias a cubrir eran mayores, como porque los diferentes medios de transpor-
te disponibles vieron reducida la velocidad de marcha. De igual manera, los tiem-
pos y medios de traslado en la ciudad y su zona conurbada estaban distribuidos de 
manera muy desigual. En parte porque las zonas de destino estaban dispersas en 
un gran territorio, pero fundamentalmente porque existían grandes carencias de 
cobertura, conexión y operación en las redes de transporte público.

En estos años de gobierno colocamos a las personas en el centro de las po-
líticas de movilidad urbana para enfrentar los problemas derivados de la frag-
mentación del sistema de transporte, su ineficiencia y desigualdad. Las acciones 
emprendidas por esta administración se orientaron a fortalecer el transporte 
público no contaminante; atender a quienes más lo necesitan, particularmente 
en las zonas periféricas; disminuir los tiempos de traslado; integrar todos los sis-
temas de transporte y promover el uso de la bicicleta. 

La política de movilidad urbana en la ciudad contenida en el Plan de Movi-
lidad Integrada de la Ciudad de México se estructuró en tres ejes: integrar la 
infraestructura, operación, modo de pago e imagen de los distintos sistemas de 
transporte, favoreciendo la intermodalidad y promoviendo los viajes a pie, en 
bicicleta y en transporte público; mejorar la infraestructura y material rodante 
para aumentar las condiciones de accesibilidad, disminuir tiempos de traslado, 
mejorar condiciones de viaje, transparentar el funcionamiento de los sistemas 
de movilidad de la ciudad y garantizar la seguridad de las personas; y proteger a 
las personas usuarias mediante estrategias de seguridad, que incluyen el diseño 
de infraestructura y políticas viales orientadas al cambio de conducta, preven-
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ción y atención de violencias de género en el sistema, medidas para favorecer la 
movilidad segura a pie y en bicicleta, para el transporte público colectivo conce-
sionado y la movilidad de barrio.

Con la visión de una movilidad integrada, avanzamos en la implantación de 
la Tarjeta Única de Movilidad Integrada (TMI), la erradicación del fraude en el 
sistema de recarga, el pago con TMI en la Red de Transporte de Pasajeros (RTP), en 
la Red de Trolebuses y el Cablebús, la inclusión del transporte concesionado al 
pago con TMI, la recarga de la TMI en comercios y a través de teléfonos celulares, 
así como la homologación de imagen e identidad gráfica. Durante estos cinco 
años de gobierno, se adquirieron e instalado 6,197 equipos de validación para 
aceptar la TMI repartidos en la RTP, el Trolebús del STE, el Tren Ligero, el Metro, el 
Metrobús, Cablebús y en el Transporte Concesionado.

Tarjeta Única de Movilidad Integraada

Con el Plan Estratégico de Género y Movilidad 2019 mejoramos las condiciones 
de viaje de las niñas y mujeres durante sus trayectos en transporte público; forta-
lecimos los espacios exclusivos y homologamos la señalética en Metro y Metro-
bús; implementamos en 2021 la campaña de difusión Zona Libre de Acoso Sexual, 
en unidades y trenes del STE, en unidades de la RTP y en unidades de Transporte 
Concesionado. En 2022 incorporamos a la campaña la línea *765, para orientar a 
las víctimas e incentivar la denuncia sobre las violencias contra las mujeres en el 
transporte público.

La electromovilidad es uno de los ejes del Gobierno de la Ciudad para mitigar 
las emisiones que contribuyen al cambio climático. El Cablebús es un ejemplo 
de justicia social para las personas que viven en el norte y oriente de la ciudad, 
siendo el mejor transporte para quienes menos tienen. Además, posee el Récord 
Guiness por tener las dos líneas de teleférico más largas del mundo. Las Líneas 1 
y 2 de Cablebús permiten reducir el tiempo de traslado de los habitantes de las 
zonas altas en un 50%. 
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Con un monto de contratación de $2,925.5 millones la Línea 1 cuenta con seis es-
taciones, una longitud de 9.2 km, un recorrido de Indios Verdes a Cuautepec y una 
antena a Tlalpexco, en la Alcaldía Gustavo A. Madero. Se inauguró el 11 julio de 
2021, en ella viajan un promedio de 55 mil personas diariamente. Un viaje que an-
tes se hacía en hora y media, ahora es posible en 33 minutos. La Línea 2 cuenta con 
siete estaciones y una extensión de 10.6 km. de la estación del metro Constitución 
de 1917 a la estación del metro Santa Marta en la Alcaldía Iztapalapa; conectando 
con las Líneas 8 y A del STC Metro y el Trolebús Elevado Línea 10, con un contrato 
principal de $3,183 millones. Esta línea entró en operación el 8 de agosto de 2021 
y actualmente genera 75 mil viajes diarios. Un recorrido que antes se hacía en una 
hora con veinte minutos hoy en día es posible en 40 minutos. Hasta mayo de 2024 
los viajes acumulados entre ambas líneas superan los 113 millones.

Línea 1 y 2 de Cablebús



56

SEXTO INFORME DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2019-2024

Actualmente se construye la Línea 3 que irá de Los Pinos-Constituyentes en Miguel 
Hidalgo hasta el Pueblo de Santa Fe en Álvaro Obregón con un tiempo de reco-
rrido de 22 minutos. Con una extensión de 5.5 km, esta Línea será una opción de 
movilidad rápida y segura para quienes viven en las colonias de la Miguel Hidalgo 
y Álvaro Obregón. Conectará con la estación del Metro Constituyentes y con la esta-
ción Vasco de Quiroga del Tren Interurbano. El monto de contratación es de $2,315 
millones y se prevé su finalización en noviembre de 2024.

Con una inversión total de $5,190 millones, construimos la primera línea de 
Trolebús Elevado del país y del mundo sobre la Calzada Ermita Iztapalapa con 
7.6 km de longitud, de Constitución de 1917 a la estación Acahualtepec, una flo-
ta de 34 trolebuses y 11 estaciones. Comenzó operaciones en octubre de 2022, 
transportando hasta 113 mil usuarios en día laborable. Mejorando el tiempo de 
traslado para los usuarios, pasando de 60 a 20 minutos.

Trolebús Elevado

Con una inversión pública de $3,890 millones, el STE adquirió 425 trolebuses de 
nueva generación que, sumados a 17 unidades adquiridas por concesionarios, to-
talizan 442 nuevos trolebuses. Logramos restablecer la capacidad operativa de los 
trolebuses en la ciudad, reactivando la Línea 9, así como la ampliación en las líneas 
2, 7 y 5 y la construcción de una nueva línea en Av. Aztecas, con lo que en total sig-
nificó un incremento de más de 66 km en la cobertura de recorridos del Trolebús.

El Tren Ligero de Taxqueña a Xochimilco es uno de los sistemas de transporte 
más antiguos de la Ciudad de México. Con una inversión de $757 millones dimos 
mantenimiento mayor al sistema de vías de 12.7 km de longitud. Hay tramos de 
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esta vía que no recibían mantenimiento desde hace 100 años. Esta intervención 
mejoró el servicio para 91,500 personas que lo usan diariamente al aumentar 
la velocidad de los trenes, disminuir los tiempos de traslado en 22% y con ello 
incrementar la oferta de servicio en 73%. En enero de 2021 se restableció el ser-
vicio en toda la línea. Con una inversión de $630 millones. Al 31 de julio de 2024 
se encuentran dando servicio los 9 trenes adquiridos en 2022.

Nos comprometimos a invertir en la expansión, modernización y manteni-
miento del Sistema de Transporte Colectivo (STC) Metro con la introducción de 
tecnologías de punta para mejorar su funcionamiento, la reparación del parque 
vehicular y la conservación de las estaciones, túneles, rieles y cableado. El STC es 
el medio de transporte público masivo más importante en la Ciudad de México, 
integrador de la movilidad, en él se realizan los viajes más largos y rápidos. Dia-
riamente traslada poco más de cuatro millones de personas.

El Proyecto Metro-Energía consiste en la modernización del sistema de sumi-
nistro de energía eléctrica a las Líneas 1, 2 y 3 con la construcción de una nueva 
subestación y la modernización de las subestaciones rectificadoras, para garanti-
zar la seguridad en la alimentación de energía en los próximos 30 años. La CFE se 
ha encargado de la ejecución de la obra estimando un periodo de cinco años con 
un valor de $5,247 millones, siempre con el acompañamiento del Metro. Se lleva 
a cabo en tres fases, dos de las cuales están concluidas con la culminación de la 
construcción y equipamiento de la nueva subestación que entró en funcionamien-
to a finales de marzo de 2023. La tercera fase se encuentra en proceso y consiste 
en la red de alimentación en 15 KV para la Nueva Línea 1 del STC Metro, así como la 
renovación de las subestaciones de rectificación a lo largo de toda la nueva línea.

Metro-Energía se ejecutó con los más altos estándares de seguridad y con-
fiabilidad; fue equipada con la mejor tecnología en el mercado y se construyó 
con todas las normas de seguridad ante sismos e incendios. Para dar idea de su 
dimensión, la nueva subestación eléctrica de Metro-Energía tiene la capacidad 
suficiente para abastecer de fluido eléctrico a ciudades como Jalapa, Celaya o 
Villahermosa.

Metro-Energía
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La Línea 1 es la más antigua del STC. A 54 años de servicio era necesario hacer la 
renovación de vías, trenes, sistemas de señalización y control para el pilotaje auto-
mático. Con el acompañamiento de la UNOPS en 2020 se realizó la Licitación Pública 
Internacional para la Modernización Integral de Trenes, Sistema de Control y Vías 
de la Línea 1, con participación de 36 empresas de alto nivel en el sector.

La Nueva Línea 1 es una Obra Pública Financiada que se desarrollará en tres 
años con una inversión total de $37,375 millones. Incluye el cambio y moder-
nización de todos sus sistemas: nuevas vías, nuevo sistema de control y segui-
miento de trenes, nuevo sistema de telecomunicaciones que incluye telefonía, 
radio, videovigilancia, sistema de información para pasajeros y 29 nuevos trenes. 
Sólo se conserva la estructura del túnel, que también recibió atención. La mo-
dernización se realiza en dos etapas, la primera de Pantitlán a Salto del Agua y la 
segunda de Balderas a Observatorio.

Con una inversión de $65 millones, se adecuaron las instalaciones del Centro 
de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano, (C5) 
para la instalación del nuevo Cerebro del STC Metro Puesto Central de Control I 
(PPC-I) para la operación de las líneas 1 a la 6.

El espacio que destinó el Gobierno de la Ciudad para el nuevo Cerebro del 
STC Metro, el PCC-I en el C5, permite que la operación y regulación de los trenes 
se lleve a cabo en instalaciones con las tecnologías más modernas, fibra óptica, 
internet de alta velocidad y un inmueble acondicionado a las necesidades de 
operación y de los trabajadores.

Actualmente se realizan dos obras muy importantes para la mejora operativa 
de dos líneas del Metro. La corrección geométrica y renivelación de vías de la 
Línea 9 en el tramo de 3.5 km de Pantitlán a Velódromo, con una inversión esti-
mada de $110 millones; y la renivelación de vías de la Línea B en el tramo de 3 
km de San Lázaro a Oceanía con una inversión estimada de $30 millones.

En los Centros de Transferencia Modal, Cetram, confluyen diversos modos 
de transporte de pasajeros. Son nodos esenciales para la movilidad en la ZMVM, 
con una afluencia promedio diaria de más de cinco millones de personas. Hay 37 
Cetram en los que operan más de 22 mil unidades de transporte concesionado 
al día. Hicimos inversiones significativas para dar mantenimiento mayor y co-
rrectivo en Indios Verdes y Constitución de 1917 con recursos públicos; y en San 
Lázaro, Martín Carrera y Observatorio con inversión privada.

La red del Metrobús, de 1,541 km de longitud, tiene capacidad para brindar 
servicio a 1.8 millones de personas, cuenta con 332 km de carriles confinados, 
260 estaciones, 27 terminales y 855 autobuses, 51% de ellos son unidades nue-
vas adquiridas en la actual administración. La Línea 3 es ahora completamente 
eléctrica, desde febrero de 2023 opera con 60 autobuses eléctricos que dan ser-
vicio de Tenayuca a Santa Cruz Atoyac. La Línea 4 se encuentra en proceso de 
electrificación con la sustitución de 55 unidades diésel por eléctricas. Las Líneas 
3, 4 y 5 de Metrobús fueron ampliadas en la presente administración con 4.3 km, 
10 km y 18.5 km adicionales respectivamente.

Durante esta administración se ha renovado el parque vehicular del trans-
porte concesionado público de ruta y taxi. En el servicio de transporte público 
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individual (taxi) se sustituyeron 1,547 vehículos con una inversión de $112.3 mi-
llones. En el servicio de transporte público concesionado de ruta, sustituimos 
2,700 unidades con una inversión de más de $1,700 millones. Se tiene proyec-
tado que al final de la administración sean chatarrizadas 1,202 unidades más.

Se realizó una inversión de $1,226 millones en 42,386 apoyos a concesiona-
rios de transporte de ruta, para contener la caída de sus ingresos durante la con-
tingencia sanitaria de 2020 al primer semestre de 2022.

En esta administración concebimos a la bicicleta como parte de la movilidad 
integrada de esta ciudad. Abrimos camino para ciclistas con más ciclovías y bi-
ciestacionamientos para guardar bicicletas cerca de alguna estación del Metro. 
Además, enseñamos desde cero y preparamos a futuros ciclistas con señales bá-
sicas de ciclismo urbano en las biciescuelas cada fin de semana a través de las 
Biciescuelas en diversos puntos de la ciudad.

Al primer semestre de 2024, construimos un total de 242.72 km de ciclovías, 
que se suman a la infraestructura existente para dar un total acumulado de 411.9 
km.Es decir, durante la actual administración, se construyeron más del doble de 
infraestructura ciclista que toda la construida por administraciones anteriores, 
beneficiando a casi más de 1.1 millones de personas, con un presupuesto de 
$381.36 millones.

La nueva Ecobici trajo consigo la instalación 687 nuevas cicloestaciones, 9,300 
bicicletas nuevas con un sistema imperceptible en el cambio de velocidades y que 
se expandió para que las personas usuarias puedan viajar también en Azcapotzal-
co, Coyoacán y Álvaro Obregón y 31 nuevas colonias en Benito Juárez, Cuauhté-

Línea 3 del Metrobús 
completamente eléctrica
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moc y Miguel Hidalgo. Este servicio conecta a las personas usuarias con 61 esta-
ciones del STC Metro, 87 de Metrobús, 7 líneas del STE (Trolebús) y 7 corredores RTP.

En materia de infraestructura peatonal de 2019 a 2024 se mejoraron 181 cruces 
con una inversión total de $464.09 millones. Para la rehabilitación de banquetas y 
guarniciones, se realizaron adecuaciones geométricas y se colocó mobiliario urbano 
acorde a los criterios de movilidad vigentes, interviniendo 382.399 m2 con $687.99 
millones. Se atendieron 430 puentes peatonales que ahora son funcionales, con un 
presupuesto de $278.39 millones. Para el mes de diciembre se espera poder atender 
70 puentes peatonales con un presupuesto programado de $160 millones.

Años de falta de mantenimiento adecuado y una dinámica de movilidad vehi-
cular intensa, dejaron una infraestructura de vialidades y puentes vehiculares 
con un fuerte deterioro. En estos seis años de gobierno abordamos la recupera-
ción de la infraestructura vial a través de las siguientes acciones: Mejoramiento 
urbano y mantenimiento integral del Circuito Interior; ampliación de túneles y 
construcción de puentes vehiculares en Galindo y Villa; construcción de los puen-
tes vehiculares Canal Nacional (Cielito Lindo); Viaducto Río de la Piedad a Calza-
da Ignacio Zaragoza; Emiliano Zapata sobre la carretera México-Puebla; Circuito 
Interior y Av. Gran Canal del Desagüe; Circuito Interior y Eje 6 Sur, Trabajadoras 
sociales; Chamixto; construcción de cuatro puentes vehiculares sobre el cauce 
del río y una vialidad en San Miguel Topilejo; mantenimiento correctivo y preven-
tivo de la red vial primaria y reconstrucción Carretera Xochimilco–Tulyehualco.

Ecobici
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Línea 12 del Metro
El 3 de mayo del 2021 colapsó un tramo de la estructura elevada de la Línea 12 
del Metro causando el fallecimiento de 26 personas y lesiones a 103. Ante la tra-
gedia el Gobierno de la ciudad dio prioridad a la atención de las y los usuarios 
afectados y sus familias: traslado inmediato y cuidados en hospitales públicos y 
privados; apoyo económico, hospedaje y alimentación a los núcleos familiares 
durante la hospitalización de los lesionados; asignación de 107 servidores pú-
blicos de alto nivel para facilitar gestiones, dar seguimiento y acompañar a cada 
familia afectada; apoyo educativo mediante 258 becas a niñas, niños, adolescen-
tes y jóvenes familiares de las personas lesionadas y de las fallecidas; empleos 
en los sectores público y privado a personas lesionadas, a sus familiares y a fami-
liares de personas fallecidas; asignación de 71 proyectos de vivienda nueva, 31 
apoyos para mejoramiento de vivienda y 692 apoyos de renta.

Para garantizar el derecho de acceso a la justicia, se integró en favor de las 
personas afectadas una masa de recursos calculada en $385 millones, de ellos el 
Fondo de Víctimas de la Ciudad de México erogó más de $31 millones en medidas 
de ayuda emergente e indemnizaciones provisionales anticipadas. El Sistema de 
Transporte Colectivo Metro gestionó $45 millones ante su compañía asegura-
dora. Se estiman más de $310 millones pagados en 120 Acuerdos Reparatorios, 
previstos en la legislación mexicana como mecanismos de Justicia Alternativa. 
El 90% de las personas afectadas determinaron que la CEAVI y la FGJ lleven su 
representación legal ante el Juicio Penal Acusatorio que está en curso y que en Línea 12 del Metro
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su actual fase intermedia procesa a 10 ex servidores públicos que estuvieron en 
funciones entre 2006 y 2012. 

La reapertura segura de la línea 12 es nuestra prioridad. Se han atendido pun-
tualmente las recomendaciones del Comité Técnico Asesor para el reforzamiento 
y rehabilitación de la Línea 12. El Metro tuvo a su cargo el mejoramiento del tramo 
subterráneo que va de Atlalilco a Mixcoac con una longitud de 11.4 km y coadyuva 
para la rehabilitación del tramo elevado, bajo la responsabilidad de la Sobse. Se 
realizó el mejoramiento de siete curvas que se ubican entre Zapata y Atlalilco, se 
mejoró el sistema de drenaje y se sellaron más de 200 filtraciones. El 30 de enero 
de 2024 se restableció el servicio en el tramo elevado de Tezonco a Tláhuac con lo 
que la Línea 12 opera en su totalidad en sus 20 estaciones en 25 km de Mixcoac–
Tláhuac y transporta diariamente a 355 mil personas.

La reapertura de las 20 estaciones se llevó a cabo luego de cumplir rigurosa-
mente con todas las pruebas estáticas y dinámicas, que exigen los protocolos 
de operación del Metro, para garantizar su funcionamiento y seguridad.Fueron 
revisadas las subestaciones de rectificación eléctrica, así como la correcta ener-
gización y se llevó a cabo revisión rigurosa de todos los trenes de la Línea 12. El 
pilotaje automático y todos los sistemas eléctricos y electrónicos también fueron 
probados para garantizar su correcto funcionamiento.Se rehabilitaron las esta-
ciones y se aseguró el correcto funcionamiento de escaleras eléctricas, elevado-
res, luminarias, torniquetes y máquinas recargadoras de tarjeta.

EJE 4. CIUDAD DE MÉXICO, CAPITAL CULTURAL 
DE AMÉRICA

En la presente administración, la promoción de políticas culturales fue construi-
da con base en un enfoque de derechos, donde se dejó de lado el discurso tradi-
cional de promocionar a la cultura como un tema de ocio y esparcimiento para 
convertirse en un tema de identidad y desarrollo. De los principales compromi-
sos que hicimos en el marco del Programa de Gobierno 2019-2024 fue el de cons-
truir de manera coordinada con la ciudadanía, colectivos culturales, personas 
de la academia, personas empresarias, artistas y creadoras las políticas públicas 
que permitieran situar a la cultura como un elemento central para el desarrollo 
sostenible. Así logramos garantizar los derechos culturales de las personas e im-
pactar, de manera directa, alrededor de dos millones y medio de personas bene-
ficiadas anualmente, por medio de 23 programas, 100 proyectos y más de 15 mil 
actividades que se distribuyeron en toda la urbe. Fue así que se ofrecieron cur-
sos, talleres, espectáculos artísticos y culturales, exposiciones, presentaciones, 
actividades de fomento a la lectura, conciertos masivos, ferias de libro, fiestas y 
conmemoraciones, que ejemplifican la riqueza cultural que nutre esta ciudad y 
de la cual formamos parte, sin contemplar, además, los eventos masivos en el 
Zócalo de la Ciudad. 

En lo que respecta a Cultura Comunitaria destaca la creación de los siguien-
tes Programas de Bienestar Social con los resultados que se indican para el pe-
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riodo 2019-2024; Promotores Culturales Comunitarios, otorgamos 6,011 apoyos 
económicos a promotores culturales, beneficiando a más de 2.79 millones de 
usuarios; Colectivos Culturales Comunitarios Ciudad de México, apoyamos a 
3,733 colectivos, 715 artistas de base comunitaria y 100 dictaminadores que han 
beneficiado a 1,263,675 usuarios; Talleres de Artes y Oficios Comunitarios (TAOC), 
con el que impulsamos procesos formativos en artes y oficios en Centros Cultu-
rales, Pilares y Faros, otorgando en esta administración 7,677 apoyos, con 21,260 
talleres, en beneficio de 1,082,883 personas.

La Red de Fábricas de Artes y Oficios (Faros) promueve la creatividad y ge-
nera una oferta cultural en zonas marginadas. De 2019 a 2024 en la Red de Faros 
se llevaron a cabo 18,866 talleres presenciales y en línea con la participación de 
más de 528,649 personas. La ciudad cuenta con nueve Faros Azcapotzalco, Gus-
tavo A. Madero, Iztapalapa, Milpa Alta y Tláhuac y, a partir de marzo de 2021, en 
Miguel Hidalgo, con el Faro Cosmos, que rescata el sitio emblemático que ocupa-
ba el cine Cosmos, se dedica a las artes escénicas y a la promoción de la industria 
cinematográfica. Con una inversión de $123.5 millones, Faro Cosmos incluye un 
salón de danza, un foro principal y uno secundario con madera, y un black box 
con equipamiento audiovisual.

En cuanto a Memoria y Patrimonio Cultural Comunitario, de los 203 monu-
mentos históricos, cuyos daños fueron evaluados por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH), 135 son templos de pueblos originarios en las Al-
caldías de Milpa Alta, Xochimilco, Cuajimalpa, La Magdalena Contreras y Tlalpan. 
Hasta el año 2021 se reconstruyeron un total de 21 templos de los pueblos origi-
narios, de los cuales tres se entregaron en el año 2022, año en que finalizaron los 
trabajos de reconstrucción. Red de Faros Oriente
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Creamos nuevos recintos museísticos, entre ellos, el Salón de Cabildos, que es-
taba reservado para recepciones oficiales y desde 2013 permanecía cerrado al 
público; en enero de 2020 inauguramos Ágora, Galería del Pueblo, un espacio 
ubicado en el antiguo Palacio del Ayuntamiento dedicado a la memoria de quie-
nes han participado en las luchas sociales por la defensa de los derechos; el Mu-
seo Chinampa Xóchitl en el Parque Ecológico Xochimilco, que muestra el valor 
patrimonial e identitario de la chinampa, los humedales y la gastronomía local; 
y el Museo Interactivo Infantil y Juvenil Yancuic en Iztapalapa, ubicado en una 
zona antes carente de oferta museística. En el año 2023, se iniciaron los trabajos 
de restauración, rehabilitación, mantenimiento, museología y museografía en 
el edificio que alberga a la SEP, ubicado en la calle República de Argentina #28, 
Alcaldía Cuauhtémoc en el Centro Histórico de la Ciudad de México para conver-
tirlo en el Museo Vivo del Muralismo.

Dimos importancia a la realización de Festivales y Fiestas, donde destaca la 
realización de más de 88 eventos de gran formato en espacios públicos; entre 
ellos, el Desfile de Día de Muertos y la Gran Ofrenda en el Zócalo, durante esta 
administración se ha logrado la participación de más de dos millones de perso-
nas en cada una de las celebraciones; el Gran Baile de Sonideras y Sonideros, 
que en sus dos ediciones reunió 30 sonideros con la asistencia de más de 260 mil 
personas en cada edición; y la Feria Internacional del Libro en el Zócalo con 23 
ediciones, se ha consolidado como la gran fiesta de las letras y la lectura en la 
Ciudad de México. Durante esta administración, la FILZ logró atender a 8.63 mi-
llones de personas de todas las edades, que, además de adquirir libros a menor 
precio, tuvieron la oportunidad de disfrutar de una amplia y variada programa-
ción de actividades recreativas y culturales. Entre los conciertos masivos desta-
can los conciertos de artistas y agrupaciones que se presentaron posterior a la 
pandemia como el dueto Ha-Ash (60 mil personas), Los Ángeles Azules (100 mil 
personas), Los Tigres del Norte (140 mil personas), Grupo Firme (280 mil perso-
nas), Maldita Vecindad y los Hijos del Quinto Patio (110 mil personas), Joan Ma-
nuel Serrat (80 mil personas), Silvio Rodríguez (100 mil personas), Rosalía (160 
mil personas), la Orquesta Filarmónica de la Ciudad de México (20 mil personas), 
Intocable (35 mil personas), Los Fabulosos Cadillacs (300 mil personas), Grupo 
Frontera (190 mil personas), Rubén Blades (120 mil personas), la Sonora Santa-
nera (80 mil personas), Julieta Venegas (en el marco de la conmemoración del 
Día de la Mujer, con asistencia de 80 mil personas) e Interpol (160 mil personas).

En Educación y Formación Artística y Cultural Comunitaria mencionamos la 
transformación del Centro Cultural Ollin Yoliztli, dependiente del Gobierno de la 
Ciudad, en la Universidad de las Artes, las Culturas y los Saberes Populares Ollin 
Yoliztli, institución educativa de nivel superior con vocación cultural comunitaria 
y artística. Desde enero de 2019 hasta julio de 2024, hemos atendido un promedio 
de 1,950 estudiantes por cada ciclo escolar, con un total de 341 docentes.

El Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México (SMPCDMX) continúa 
consolidándose como un medio de comunicación multiplataforma cercano a 
la gente. Durante los seis años de la presente administración, Capital 21 incre-
mentó la producción original anual de contenidos audiovisuales, este incremen-
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to en la programación derivó a su vez en un aumento de 227% en las horas de 
transmisión de estrenos. Cabe destacar que, en esta administración, el SMPCDMX 
incrementó sus horas de programación diaria de 18 a 24 horas, con una barra 
adicional a través de la cual se ofrecieron películas de cine mexicano, así como 
los programas informativos más importantes de Capital 21 triplicando la audien-
cia promedio mensual en comparación con 2019.

De esta forma, durante la administración pusimos a los derechos culturales 
en la base de las políticas públicas y el fortalecimiento de la cultura comunitaria 
como esencia de nuestras acciones. El reto ha sido generar una sociedad más 
activa, solidaria y dinámica que nos invite a poner en el centro del debate a todos 
aquellos agentes culturales y a la ciudadanía como figuras primordiales en el 
ejercicio y ejecución de políticas de calidad. Para alcanzar estos resultados arti-
culamos una programación diversa e incluyente, con la intención de recuperar el 
espacio público a través de actividades culturales, entre ellos conciertos, ferias, 
programas de fomento a la lectura y exposiciones monumentales que respon-
den a una política cultural comprometida con la ampliación de los derechos y 
libertades de residentes y visitantes de nuestra ciudad.

Julieta Venegas, conmemoración 
del Día de la Mujer
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EJE 5. CERO AGRESIÓN Y MÁS SEGURIDAD

La seguridad es un derecho y requisito indispensable para promover el bienes-
tar de todas las personas y el desarrollo económico y social. Al iniciar la gestión 
encontramos deterioro de los cuerpos de seguridad, patente en la degradación 
de las condiciones laborales, la deserción de las y los policías y el debilitamiento 
institucional; falta de coordinación entre las instituciones de seguridad y de pro-
curación de justicia, que propició alto índice de impunidad; escasa planeación y 
nulo uso de inteligencia para la identificación de riesgos y factores generadores 
de violencia, y una percepción generalizada de inseguridad con poca credibili-
dad en las instituciones encargadas de impartir justicia.

Para enfrentar esta situación durante estos cinco años mantuvimos una estra-
tegia integral de seguridad con los siguientes ejes: Atención a las causas, Más y me-
jor policía, Inteligencia y justicia, Coordinación y Fortalecimiento del marco legal. 

Conseguimos una disminución significativa de la incidencia delictiva y de la 
percepción de inseguridad. La Gráfica 5.1 abajo muestra una tendencia clara ha-
cia la baja en los delitos de Bajo y Alto Impacto, con una reducción de 61.95% al 
comparar enero a mayo de 2019 contra el mismo periodo de 2024. 

4
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La estrategia integral de seguridad se basa principalmente en los cinco ejes que 
describimos a lo largo de este apartado:

1 Atención a las causas del delito y la violencia. La atención a la des-
igualdad social es fundamental en cualquier estrategia de seguridad. 
Una sociedad que garantiza a los ciudadanos el acceso a la educación, 
a servicios de salud, al trabajo digno, a la vivienda, a las artes y a la 
cultura, es una sociedad que aborda las causas profundas de violencia. 
Se han puesto en marcha innovadores programas, diseñados para lle-
gar a comunidades en alta situación de vulnerabilidad y en especial a 
jóvenes en riesgo de caer en círculos de violencia. Barrio Adentro, Alto 
al Fuego y Reconecta con la Paz son ejemplo de iniciativas donde los 
policías especializados colaboran con las diferentes áreas de gobierno 
para ofrecer y expandir los programas educativos, laborales, deportivos 
y culturales, además de ayudar a la población a enfrentar la violencia 
de género y familiar, las adicciones y evitar la incidencia de jóvenes en 
la comisión de delitos, ofreciéndoles oportunidades y alternativas para 
que puedan construir un proyecto de vida.

2 Más y mejor policía. Uno de nuestros principales compromisos en mate-
ria de seguridad, fue devolver a los integrantes de las instituciones poli-
ciales su dignidad. Realizamos cambios trascendentes en la formación y 
profesionalización, con el propósito de contar con personal preparado y 
calificado para el desempeño de sus tareas. Garantizamos la igualdad de 
oportunidades y ofrecemos un proyecto de vida a sus integrantes a tra-
vés de la carrera policial basada en el mérito, desempeño y en procesos 
transparentes para la promoción y designación de mandos. Mejoramos 
las condiciones de trabajo, protegemos a las mujeres policías –históri-
camente discriminadas e invisibilizadas– y tenemos una política de cero 
tolerancia a la violencia y discriminación hacia las mujeres.

Robo a repartidor

Robo a transportista

Robo a cuentahabiente

Robo a conductor/pasajero de vehículo con violencia

Robo a casa habitación con violencia

Robo a pasajero a bordo de microbús

Robo a negocio con violencia

Robo de vehículo con violencia

Robo a pasajero a bordo de taxi

Robo a pasajero al interior del metro

Lesiones dolosas por disparo de arma de fuego

Robo a trauseúnte en vía pública

Robo a pasajero a bordo de metrobús

Robo a casa habitación sin violencia

Robo de vehículo sin violencia

Homicidio doloso

-90.00% -80.00%

CAMBIO PORCENTUAL DE DELITOS DE ALTO Y BAJO IMPACTO
OCURRIDOS ENTRE ENERO Y JUNIO DE 2019 VS 2024

-70.00% -50.00% -30.00% -10.00% 0.00%-60.00% -40.00% -20.00%

enero-junio 2019

vs

enero junio 2024

-61.95

Atendimos las causas del delito y la violencia, en particular trabajamos por la 
reducción de la desigualdad social garantizando a los ciudadanos el acceso a la 
educación, salud, trabajo digno, vivienda, a las artes y a la cultura. Hemos puesto 
en marcha innovadores programas para atender a comunidades en alta situación 
de vulnerabilidad y en especial a jóvenes en riesgo de caer en círculos de violencia.

A partir del 9 de diciembre de 2023, la Estrategia 333 evolucionó y se amplió 
a 444 barrios y colonias prioritarias de la ciudad, con lo cual se busca que 2.5 mi-
llones de personas se beneficien con servicios urbanos, trámites gratuitos, orien-
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tación a programas sociales, actividades culturales, más y mejor seguridad. La 
estrategia mantuvo los mismos objetivos fundamentales, la disminución de la 
desigualdad acercando bienes y servicios a las comunidades, proteger el medio 
ambiente, promover la salud y la educación y garantizar la seguridad de todas 
las personas. En seguimiento a la Estrategia 444, en lo que corresponde a la SSC 

se han realizaron 577 acciones de vinculación ciudadana con actores estratégi-
cos, con instancias de gobierno y acciones masivas de vinculación para fomentar 
la proximidad policial en beneficio de 14,133 personas.

Otras acciones importantes fueron la estrategia Alto al Fuego, basada en la 
identificación de grupos generadores de violencia, con especial énfasis en per-
sonas que se encuentran en riesgo de involucrarse o ser víctimas de homicidios 
y lesiones por arma de fuego; y la estrategia Reconecta con la Paz, cuyo objetivo 
principal es disminuir la reincidencia delictiva de jóvenes en conflicto con la ley, 
que hayan cometido delitos menores, y por los cuales puedan aplicarse meca-
nismos alternativos de justicia que coadyuven en la resocialización. Hasta abril 
de 2024 logró la atención de 1,308 jóvenes, quienes desarrollaron actividades co-
munitarias y participaron en distintos talleres temáticos. A la fecha, 954 jóvenes 
han concluido satisfactoriamente su proceso y 183 han sido canalizados a otros 
programas sociales. Y el programa Sí al desarme, Sí a la Paz que consistió en el 
canje de armas de fuego y municiones, de manera anónima, por dinero en efecti-
vo y ha logrado sacar de las calles 8,929 armas también tuvo buenos resultados.Sí al desarme, Sí a la Paz
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Garantizar la profesionalización y las mejores condiciones salariales y de trabajo 
digno, son la base de un buen cuerpo policial. Mediante una transformación a 
fondo, otorgamos certeza, crecimiento y desarrollo profesional en igualdad de 
oportunidades a los integrantes de las instituciones de seguridad. Cumplimos 
con el compromiso de instrumentar el Servicio Profesional de Carrera Policial, 
para ofrecer a la ciudadanía Más y Mejor policía. De 2019 a 2024, se otorgaron 
un total de 9,871 promociones por hechos meritorios, concursos, conclusión de 
estudios y por evaluación curricular y evaluación de trayectoria. Más de la mitad 
de estos ascensos han sido para mujeres policías.

De manera inédita, por seis años consecutivos, las y los policías han recibido 
un aumento de 9% en su salario, esto representa un incremento acumulado de 
68%.Al mes de julio de 2024, se han otorgado un total de 209,304 condecora-
ciones, reconocimientos, estímulos y recompensas: 183,562 a integrantes de la 
Policía Preventiva; 14,895 de la PBI y 10,847 de la Policía Auxiliar. Las condecora-
ciones por perseverancia, recompensas, valores y méritos otorgados a mujeres 
policías pasó de 11% en 2019 al 40% en 2023.

La Universidad de la Policía de la Ciudad de México (UPCDMX) es la institución 
académica responsable del reclutamiento, selección, formación, capacitación 
continua, y especialización, así como la evaluación académica de los elemen-
tos que aspiran a ser policías. Implementamos un modelo integral para la ca-
pacitación de las y los policías que permite formar, actualizar, y especializar de 
manera transversal en técnicas y habilidades policiales, así como en materia de 
Derechos Humanos y perspectiva de género. En 2019 únicamente 29% de los 
programas del Plan de Estudios de la UPCDMX contaba con una asignatura con 
perspectiva de género, en 2022, la incluyen 77% de los programas y en 2023 se 
trabajó por impulsar la transversalización de la perspectiva de género más que 
la incorporación como asignatura.  De enero de 2019 al primer semestre de 2024, 
un total de 189,985 participantes concluyeron alguno de los cursos de actualiza-
ción y especialización. Carrera Policial
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Una de las aportaciones más relevantes en esta administración, fue el cambio de 
enfoque para la atención de la problemática de seguridad, al conjuntar las tareas 
operativas con la vinculación y cercanía con la ciudadanía, concretada con la im-
plementación de la Estrategia de Proximidad por Cuadrantes. Como resultado 
del análisis de diversas variables como extensión territorial, población, inciden-
cia de delitos, llamadas al 911, vialidades y negocios establecidos en cada zona, 
la ciudad fue dividida en 847 cuadrantes, maximizando así las labores de vigilan-
cia para la atención oportuna de emergencias. Al corte del 31 de julio de 2024, la 
guía de acción operativa ha dado como resultado 1,481,449 servicios que, con-
forme al marco legal para la prevención de ilícitos, incluyen la revisión de 5.6 
millones de personas y 2.7 millones de vehículos; 75,804 remisiones al MP con 
97,666 detenidos y 254,803 remisiones al Juzgado Cívico con 321,514 personas 
presentadas y 72,944 vehículos remitidos a depósitos.

En septiembre de 2021 se puso en marcha el Programa de Fortalecimiento 
de 126 Cuadrantes Prioritarios en siete alcaldías que concentraban 41.91% de la 
incidencia delictiva de la ciudad. Al evaluar este programa por alcaldía, al mes de 
julio de 2024, los cuadrantes prioritarios presentaban disminución en su inciden-
cia delictiva respecto al año anterior, de la siguiente manera: Xochimilco 21%, 
Miguel Hidalgo 17.5%, Gustavo A. Madero 15.6%, Cuauhtémoc 13%, Iztapalapa 
12% y Álvaro Obregón 8%; solo una alcaldía tuvo aumento, Tlalpan con 15.6%.

En materia de inteligencia e investigación policial, en diciembre de 2019 el 
Congreso de la Ciudad aprobó a la SSC atribuciones de investigación de delitos 
bajo el mando y conducción de la autoridad ministerial. Este cambio posibilita 
la atención inmediata de hechos delictivos y denuncias que, unida a la estrecha 
coordinación con la FGJ, facilitó la judicialización de casos, la obtención de ór-
denes de cateo y de aprehensión. Las nuevas atribuciones condujeron a la crea-
ción de la Subsecretaría de Inteligencia e Investigación Policial, que cuenta con 
áreas especializadas en inteligencia policial, investigación cibernética y opera-
ciones tecnológicas, entre otras; la instauración de la Coordinación General de 
la Unidad de Estrategia Táctica y Operaciones Especiales, para la articulación 
de acciones con instituciones locales y federales y el replanteamiento de los es-
quemas y metodologías encaminadas a producir inteligencia, judicializar casos 
y efectuar operaciones coordinadas con Sedena, Semar, SSPC, a través de la Guar-
dia Nacional y el Centro Nacional de Inteligencia, y con autoridades de seguridad 
y procuración de justicia de otros estados de la República.

Respecto al eje estratégico de coordinación, el Gabinete de Seguridad Ciu-
dadana y Procuración de Justicia de la Ciudad de México se reunió diariamente, 
manteniendo estrecha comunicación para la coordinación efectiva de las diferen-
tes áreas de gobierno y autoridades. Del 5 de diciembre de 2018 al 31 de julio de 
2024 el Gabinete de Seguridad de la Ciudad de México sesionó 1,859 días. Tam-
bién en materia de coordinación, mantuvimos permanente comunicación con 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública para el seguimiento y ejercicio de los 
recursos federales del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP).
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PROTECCIÓN CIVIL
En esta administración, la Ciudad de México atendió una brecha importante para 
comunicar las medidas orientadas a la reducción del riesgo y resiliencia con múl-
tiples actores del escenario global, logrando ser pionera en los espacios de for-
mación, toma de decisiones globales y mejoras a los instrumentos de planeación 
del nivel local.

Generamos herramientas para comunicar a la población de manera rápida, 
veraz y oportuna los peligros existentes en la zona donde habitan o transitan, 
pero, sobre todo, para que identifique las vulnerabilidades que pudiesen hacer-
los susceptibles de alguna afectación.

Abrir la agenda local al panorama global representó un compromiso de tra-
bajo loable y coherente con la visión de gobierno que prioriza las causas y pobla-
ciones que son más susceptibles a sufrir los estragos de los desastres. Por ello, 
contar con estos espacios, actores y herramientas, permitió sentar bases que la 
transición del enfoque reactivo a uno prospectivo sea, cada vez más, una reali-
dad en nuestra ciudad.

Entre 2019 y 2020 se llevó a cabo el Proyecto Preventivo denominado Desa-
rrollo del Sistema Integrador del Atlas de Peligros y Riesgos de la Ciudad de 
México con una inversión de más de $29 millones, para la actualización de la in-
fraestructura tecnológica que da soporte al Atlas de Riesgos de la Ciudad de Mé-
xico. Este Proyecto nos ha permitido conocer mejor las distintas amenazas a las 
que estamos expuestos, así como las condiciones físicas, económicas, sociales 
y ambientales que inciden en los niveles de vulnerabilidad de las edificaciones, 
infraestructura y población. En esta administración se realizaron 129.5 millones 
de consultas.

La Ciudad de México cuenta con el Sistema de Alerta Temprana más eficien-
te a nivel nacional, avisando hasta con seis horas de anticipación sobre las di-
ferentes amenazas hidrometeorológicas que pudiesen impactar a las distintas 
alcaldías. De igual forma, el Gobierno de la Ciudad invirtió, año con año, los re-
cursos necesarios para el fortalecimiento y mantenimiento del Sistema de Aler-
ta Sísmico Mexicano que avisa la ocurrencia del movimiento telúrico con dece-
nas de segundos de anticipación, permitiendo que la población realice acciones 
para proteger la vida y reducir, en lo posible, la pérdida de bienes materiales.
Los protocolos de actuación son instrumentos que permitieron mejorar la coor-
dinación de todas las instancias involucradas en la atención de emergencias. En 
la presente administración desarrollamos el Protocolo del Plan de Emergencia 
Sísmica (PES) de la Ciudad de México, como un componente fundamental para 
que las autoridades y la ciudadanía se encuentren preparadas ante una emer-
gencia y el Protocolo Interinstitucional para la Atención de Encharcamientos e 
Inundaciones, que rige las acciones que llevan a cabo las distintas dependencias 
encargadas de prevenir, mitigar y atender emergencias asociadas a la ocurrencia 
de lluvias intensas. Su implementación redujo en al menos un 30% la cantidad 
de encharcamientos e inundaciones registradas en la ciudad.

El Heroico Cuerpo de Bomberos (HCB) tiene la encomienda de prevenir y 
atender las emergencias que afectan a los habitantes de la ciudad. En el perio-
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do de 2019 a 2023 se adquirieron 45 vehículos de emergencia configurados por 
personal del Organismo; 13 unidades de primera respuesta y por primera vez, se 
entregaron 1,900 equipos de protección personal contra incendios, completos, 
personalizados, configurados y diseñados con la mejor tecnología, consideran-
do por vez primera a las mujeres bombero. Se cuentan con dos estaciones nue-
vas (Iztacalco y Milpa Alta), una estación reestructurada (Cuajimalpa), tres nue-
vas subestaciones, (Central de abastos Iztapalapa II, Cuajimalpa, Luis Cabrera en 
Magdalena Contreras). Las nuevas estaciones permitieron reducir a la mitad los 
tiempos de respuesta a la población. Se implementaron 16,375 capacitaciones, 
elevando al 92% el índice del personal con al menos una capacitación revirtien-
do el valor inicial de 98.5% del personal –de diciembre de 2018- sin curso alguno.

Durante esta administración, el HCB experimentó una profunda transforma-
ción, la cual puede apreciarse en varias facetas: clima laboral, aumentos sala-
riales sin mediación sindical, remodelación de instalaciones, adquisición de 
vehículos, recuperación de las funciones de la academia, la implementación de 
medidas de prevención de emergencias dirigidas a establecimientos comercia-
les y eventos masivos. De esta forma, la tendencia caracterizada por la corrup-
ción en el periodo 2012 a 2018, fue totalmente erradicada.Heroico Cuerpo de Bomberos 
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EJE 6. CIENCIA, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA

Sabemos que garantizar el derecho a la ciencia y a la innovación tecnológica en 
términos del artículo ocho de la Constitución Política de la Ciudad de México 
requiere de un amplio abanico de intervenciones, por lo que por primera vez tra-
bajamos alineados a un modelo de colaboración interinstitucional denominado 
RED ECOS de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, la cual se constituyó 
con las temáticas prioritarias para nuestro Gobierno: educación, ciencias de la 
salud, desarrollo sustentable y cambio climático, seguridad y gestión de riesgos, 
tecnología e innovación y ciencia y sociedad.

Apoyamos a más de 260 proyectos científicos, tecnológicos, de innovación y 
divulgación, en respuesta a las principales problemáticas y demandas emergen-
tes de la ciudad, siempre con la visión de buscar y brindar soluciones basadas 
en la implementación de conocimiento científico. Muestra de ello se concretó 
durante el periodo de pandemia por COVID-19, en el cual otorgamos recursos a 
diversas iniciativas encaminadas a la caracterización del virus, su diagnóstico 
oportuno y la producción de equipamiento para mitigar los contagios.

Las acciones que implementamos son respuestas a la enorme demanda de 
infraestructura digital que tiene la Ciudad de México como la plataforma ECOS-AD, 
el Sistema de Información Sísmica de la Ciudad de México, el Centro de Proce-
samiento de datos Vallejo y el Portal de Divulgación de la Ciencia y la Tecno-
logía. Incluso pusimos en marcha 881 actividades formativas y de transmisión 
del conocimiento como seminarios, conversatorios, foros y demás acciones de 
divulgación científica que fomentamos desde el Gobierno, y que se albergaron y 
circularon en entornos digitales.

Esta acelerada transición demanda que una mayor cantidad de población 
cuente con formación especializada y de posgrado, la cual, a su vez, retribuirá en 
la mejora de procesos dentro de los entornos industriales, académicos y guber-
namentales. Para ello, en esta administración invertimos casi $75.5 millones en 
becas para el desarrollo de estudios de posdoctorado.

Estamos convencidos que estas directrices son los cimientos de una persis-
tente transformación a una ciudad innovadora y de derechos que dará pasó a un 
estado de bienestar palpable, incluyente y sostenible.
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GOBIERNO CON ACENTO SOCIAL: SEIS AÑOS DE 
TRANSFORMACIÓN Y PROGRESO EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO 

A lo largo de estos seis años de gobierno, dimos cumplimiento a los compromi-
sos adquiridos al inicio de la administración. Poco a poco fuimos sentando las 
bases de la cuarta transformación de la vida pública en la Ciudad de México.

Transformamos la gestión del dinero público de la Ciudad de México bajo los 
principios de honestidad y austeridad republicana para garantizar el bienestar y 
los derechos de todas las personas que habitan esta ciudad. Durante el último 
año de gestión, reforzamos esfuerzos en territorio para instrumentar una visión 
de bienestar global en la administración pública que se resume en el lema Go-
bierno con Acento Social.

Con gobernabilidad y acciones de transformación, reafirmamos a la ciu-
dad como una entidad progresista. En este último año, las y los servidores 
públicos de todos los niveles reafirmaron la determinación de servir al pueblo 
desde las calles de colonias y barrios para atender la demanda ciudadana y 
comprender la problemática de las personas. Gobernando desde el territorio, 
no desde el escritorio.

Garantizamos el derecho a la educación para todas y todos los niños y jó-
venes que estudian en la ciudad para demostrar que, si queremos igualdad, si 
queremos paz, si queremos la construcción de un México próspero y con justicia, 
la educación debe ser el cuerpo y el corazón esta transformación.
Con una visión amplia y poniendo a las personas y comunidades en el centro de 
todas las acciones en salud, se favoreció una estrategia integral afirmando con 
hechos que para el Gobierno de la Ciudad de México la salud es un derecho, no 
un privilegio o una mercancía.

Trabajamos de forma intensiva en el fortalecimiento del deporte comunitario 
para crear salud y bienestar en las familias y para generar semilleros de depor-
tistas de alto nivel. La activación física ha impulsado a la gente a realizar activi-
dades físicas para mejorar su salud, particularmente después de haber superado 
los estragos de la pandemia y sus secuelas. Hicimos de la activación física y la 
práctica del deporte un derecho que todas y todos los habitantes de la ciudad 
puedan disfrutar con igualdad.

En lo que respecta al entorno urbano, buscamos garantizar el disfrute y dis-
posición de una ciudad para todas y todos. Se ordenó el paisaje urbano al quitar 
todos los espectaculares en azoteas, garantizando la seguridad de los ciudada-
nos. Renovamos grandes extensiones del centro histórico y vías primarias, re-
novando y preservando el patrimonio histórico cultural y urbano de la ciudad, 
usando los instrumentos del desarrollo urbano con un enfoque social y de desa-
rrollo colectivo, construimos vivienda social y se atendieron demandas históri-
cas de diversos sectores.

Se fortaleció el derecho al espacio público, con la renovación de los diversos 
parques de la ciudad y la adecuación de nuestras principales calles y avenidas 
para transformarlas en espacios amigables con las mayorías. Peatonalizamos el 
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Zócalo capitalino, trabajamos en la rehabilitación de la Glorieta de Insurgentes 
que estaba sufriendo un proceso de descomposición social. Asimismo, avanza-
mos en el rescate de la Alameda Central que vivía bajo el asedio de diversos gru-
pos de presión. 

Hoy la Ciudad de México tienen un enfoque social y humanista, que se corres-
ponde con el momento histórico que vive la nación, hoy se respeta la normativi-
dad y se cuida que la ciudad crezca y se desarrolle con un enfoque que priorice a 
los que menos tienen, con el objetivo de reducir las desigualdades y contribuir a 
la construcción de una ciudad libre y de derechos.

En la Ciudad de México la vivienda es un derecho, que durante esta adminis-
tración nos comprometimos a garantizar, empezando por los damnificados que 
dejó el sismo de 2017 y las poblaciones con dificultades económicas y sociales. 
Se logró la reconstrucción de las viviendas afectadas por el sismo de 2017 y su-
peramos la meta de las 100 mil acciones de vivienda con un enfoque social y hu-
manista que busca evitar la expulsión de las familias de menores ingresos a las 
zonas periféricas. Hemos dado combate frontal al desarrollo inmobiliario de alto 
impacto negativo. Enviamos al Congreso de la Ciudad de México una iniciativa 
que ya fue aprobada para que la actualización en el alquiler de las viviendas no 
sea superior al de la inflación anual. Generamos nuevos modelos de construc-
ción de vivienda social que aumente la oferta de vivienda digna y bien localizada 
como es el caso del reciente programa de Vivienda en Renta para Jóvenes que 
acabamos de lanzar. 
Contribuimos a construir una ciudad menos desigual y que brinda oportunida-
des para todas y todos. En este sentido, entregamos vivienda a indígenas que 
vivían en campamentos instalados en calles y plazas de esta urbe. En estos 12 
meses se han realizado 27 mil acciones de vivienda. Impulsamos la construcción 
de vivienda nueva y el mejoramiento de la existente a través de programas de 
vivienda social para apoyar el mantenimiento y recuperar las áreas comunes de 
las unidades habitacionales.

Hoy podemos decir que se cumplieron con las demandas de un gran sector 
de la sociedad; se atendió la demanda histórica de los habitantes de la ahora 
Ciudad del Bienestar en Tacubaya, se están llevando a cabo proyectos como 
La Montada en Iztapalapa, los Programas de Vivienda en Atlampa, Vivienda In-
dígena, Vivienda en el Centro Histórico, sustitución de vivienda de alto riesgo, 
entre otros.

Llevamos a cabo una visión integral para el manejo sustentable del agua, 
estableciendo las acciones necesarias para atender de manera simultánea los 
requerimientos inmediatos de la población y la necesidad de regenerar los eco-
sistemas naturales y los acuíferos de los cuales depende la disponibilidad de 
agua en la región. Invertimos más de $10 mil millones en la política hídrica de 
la ciudad con lo que hicimos posible, recuperar mil litros de agua por segundo y 
avanzar de manera sustancial en el acceso al agua potable de todos los hogares.

Se aplicó una estrategia que permitió enfrentar los impactos de la pandemia 
en la actividad económica, recuperar su dinámica de crecimiento, la confianza 
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empresarial y del consumidor, generar certidumbre a las inversiones y sentar ba-
ses para el desarrollo futuro. 

Se dejaron atrás las políticas que beneficiaban únicamente a los desarrolla-
dores que especulaban con el precio del suelo, dejando de lado a las mayorías 
que exigían una ciudad más igualitaria.

Logramos rescatar la diversidad étnica y cultural de la ciudad creando la Se-
cretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes 
que desde 2019 se ha encargado de garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
específicos en materia indígena, promover la igualdad y el respeto hacia sus di-
versas expresiones culturales y lingüísticas. A lo largo de seis años, se han logra-
do avances significativos para garantizar el acceso a los derechos económicos, 
sociales y culturales, de los pueblos, barrios y comunidades indígenas. Además, 
para buscar la preservación del patrimonio histórico, se publicó un decreto para 
garantizar la protección del paisaje urbano histórico, el tejido social, barrial, 
cultural y la preservación de las Áreas de Conservación Patrimonial de 135 polí-
gonos que contienen asentamientos humanos cuya fundación data de la época 
prehispánica y hasta fines del siglo XIX.

Hoy la Ciudad de México tiene un enfoque social y humanista, que se corres-
ponde con el momento histórico que vive la nación, hoy se respeta la normativi-
dad y se cuida que la ciudad crezca y se desarrolle con un enfoque que priorice a 
los que menos tienen, con el objetivo de reducir las desigualdades y contribuir a 
la construcción de una ciudad libre y de derechos.

La imagen actual de nuestra ciudad es un ejemplo de capacidad de transfor-
mación que está construyendo condiciones de sustentabilidad y justicia social, 
con soluciones innovadoras para garantizar los derechos de todas las personas.
Convertimos a la Ciudad en la verdadera capital cultural de América latina. Pu-
simos a los derechos culturales en la base de las políticas públicas y el fortaleci-
miento de la cultura comunitaria como esencia de nuestras acciones. Acercamos 
la música clásica a los barrios y colonias más populares de la capital: ahí están 
los conciertos de la Orquesta Filarmónica de la Ciudad de México en la Sierra de 
Santa Catarina, en Tepito y en Cuautepec. Por si fuera poco, nuestro Zócalo fue 
escenario de la primera Clase Masiva de Ballet encabezada por la célebre bailari-
na mexicana Elisa Carrillo.

Mejoramos las condiciones de seguridad para todos los habitantes de la ciu-
dad y dejamos claro que nuestro principal eje de trabajo fue siempre servir a 
todos los habitantes de la Ciudad de México.
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